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Uispuesto en eí articUlo veinte. y en la sexta de 'lás disposlc1cr 
Des transitorias de dicl1li Ley. 

Articúlo octavo.-L!quh;laci~.-La llq1fidación dEf u1 te.sa se 
'pl'!\ctiClU'á p0r la Sección u Oficlna corr.~pondiente que deter~ 
n¡.i.ne ia . Dirección General:!e Urbanismo al tiempo de .1ni::1ar
se la' prestaCiób del servi('~o y en la forma prevista por los 
;trtícUlos cuarto ':i quinto de este Decreto. . 

. La liquIdaCión practicada se' notificará al lnteresadoen la 
:f~rma prev~ en la Ley de J;'rocedimiento' Adní1nistrativo . 
. Articulo noveno.-Recaudación.-La, tasa' se recaudará por, 

ingresa inruediato,.o mediate en el Tesorp. en la forma que 
estab~ezca laS no~ que dicte al efecto él Mlnlsterio d~ 
naclenda.. . \. . " . . 
I Cuando para el' COQro sea preciso ut¡lizar el procedimiento 
de ·apremlO .. ge seguirán 'lás normas establecidaS por el Estatuto 
de Recaudación, . ). 

ArticUlo cléc~.-Recursos.-Los actos· de gesti6n de la táSa. 
cuando· determinen un' derecho o lUla obligación, Serán rec1.irri.
bIes en' lavia ecpn6mlco-adinlb.1stratj¡fa y en' sU ~. ante la 
jurlsdlcclóp' contenciosO-admin1strativa.. '. . - . . 

Artic\llo undéclmo.-Dev,)!uelonil8.-Se reconóce el dereclloa· 
, la devolución' en las hipótesis previstas por el articu1o'onc~' de 
, ía Ley de velntlsél.s. de diciembre de mil novecientos cincuenta 

'1 ocho. Tanto' en estoS. C?SOS como en Jos demás en que Sea 
. pt()Cedetíte, sU tramitación se ajus.ta.rá lÍo lo que SObre esta 
xnateria' &1M est.ablecldo' o en lo suc:esj;v.o, se estab1e0C;Q' por el 
M1nis"..erio de Hacienda,. , " . 

Di$po~nel$ fi'Ju;&k$ , . 

t:Timer8.~La. ,modItlcádóD de 'lasinater1~ 'réguladas en el 
título priI\ler9 de'este DecretO.' podrá hacerse solamente me- ' 
diante . una Ley votada ell Cortes. . ,:' 

"La. modlflcaclón de las materIas compreM~ en ~ titulo 
segun~o,¡:iOdrá Uevarsé Q Cllbo por DecretO conjunto de loS 
MinisteriOS de la'ViVifjnda y ~Hac1elldQ,,' .' , 
. aegui).da.-Fodrá 8U¡)r1nl1rse 'la ta.sa~a . ene! ~ 
Decreto:. .,' r '. ' 

:rrImero.-Por Lty que. d1sponp SU' supres1On. ' 
. ~d.:l:...:.por c:iesa{)arici~ o supt'.es1ón del servicio Que. la é 

ha motivado.' ". ' , . 
, Tetcwa . .....Quedab derogados los e,rtlcÚlos primero' y Segundo 
del Decreto de .vefntlooM de ~de nill llQVeélentos ctn-

, euenta y ocho... '. . , . ~ 
, 0Uarl~-E! presente Decreto entrárá él). , Vigota los velnte 
c;uas.de SU publ1eacl6e en elcBoletín Oficial del Estado.~ , 

. D~ w'Mftóri4· 

t.a'~ .seguirá reCaudándose conarregJ.oa las normas Vi· 
gentes iU tiempo de pubUcarsé este Decreto. hasta que pOr el' 
Ministerio de Hacienda .se· dicten laS,' disposiciones "reglamep- , 
·tar1as para la éjecudón del s1atema réClAudatarlo'·'preVlato ea 
el articUlo' noveno.; 
'~¡ lo dispongo Por. el prelenteDecreto. dadO eri Madrid a 

veintlei.l:l<:O dé febrero dé t.nü novecieatos sesenta. . 

'. .PRANOlSOO PRAJIfCO 

Bl Ministro SUbsecl'étsriO, ~ la Pr'~' 
del OOJ;)lernó. 

Ltns CARRUO BLANCO 

tl'a1'ib cprrespondieñ\e ~ la ,<tasa por costos generales ele A4m1. 
oJstraeiQu de la feSÜÓn" llJ'ban~a del MiniSterio de b. 

. ViYlendaIJ . 
, ' 

~; Fase preVia .~, ..... ~ ..................... ' .. ; ••••••• _ .. ~ ••••••• ; •• 
2. PrO$éCto de expropiación' .•.. ; .............................. .. 
3. Ejecución de las expropiaciones .......................... . 
4. Ordenación del suelo .................................... : .... . 

·5. Proy~.t08 de urbanización ............... : ................... . 
6. Dirección (2 %) Y admln1stración Ü %), de las 

olJras ...... ; ........ _ .................... _ .... , .................. . 
11. OeBt1ón económica ............ ; .•••. , .......... "'.~ .... ,. ..... . 

* '" • 

ÚO% 
1,50% 

-1.00 %' 
1,60 % 
2,00 % 

3.00 % 
1.00 % 

lJECRETO 316/1960, de 2$ de febrero, por 'lí Q'jC6 se con
.. valida' la tasa a~nom¡nada cédula de habitabilidad 

De aeu,,' do con 10 determinado en la dispoSiCión transito
nu primera de .la Ley RegUladora de Tasas y Exae<'iones Pa· 
l:afiscales. de veintlsé,!s' de diciembre' de mil novecIentos cln· 
C\l,ellta y o~ho. '1 en WiO l,1e ~ :.\utQr1zac1Qn conceQ1aa POl"Qicl¡o 

precepto legal. a propuesta de los Min1stro~ de' Hacienda y de. 
la VlvteJ:lda, y previa deliberación del Oonsejo de M!r}istros en': 
su reunión del dia diecíooho de diOiem.bre de mU nov~: 
rjncueJ.'lta y nueve, 

DISPONGO: 

'I'rtULO PRIMERO 

Ordenacfói¡ de la' tasa 
. ' \ . 

Artlt'Wo primaro. Oonvalidaclón. denominllción y Organistno c 

gE:itor.·-Se c<.JDvalida oon ladenom1.rl:ación de «Cédula de Haoi~ 
tl¡.bllldad» 'la tasa que. con· arreglo' a lo dispuesta en la 6rden" ' 
de velntlcillco de mayo de mil noveclentI:Js. treinta y riueve, pero., 
cibe la Plrección General de- la ViVienda .por la expediCión de 
alChas céOUlas. . ' . . '. 

.. . '.' . ¡ 

La regWaci6n de la tasa se hará de' ll,Cuérdo con las nor~ 
mas de la Ley . de veim~ de dlciem.b~e de mil . liovecien~' 
ctncuenta 'y' ocho y l&¡ contenid~ en el' presente Decreto. 

Su gesú{lIl corresponde al Ministerio, de la VivIenda., 
'. " ArticUló segun¡1o Ob. jeió.~e J?&CiPirá ef'ta i.asa· por razón 

de. . recopocuniento e !nspecClón a efectos S!UlitaJ:ios <;le los lo
cales' dectlnaaos a" moráda humana.' . . 

ArtIcUle tercero. SuJeto.-:-rQuedan .obligados e.l pago de la 
tasa. ya' sean personas naturales. o jurldicas, públicas y prive,.;, 
cas, loí. dueüos' y ceclen.tes en generl\ll de los~uartos. y.vlv1en-:: 
das, bien los ocupen lJOr si;. loa entreguen',a d1$ttnta persona., 
para . que los·habiten a .. titulo dé Inquilino ,0, en conceptoaIlá-o,\ lOgo. . . ." . . .• 

ArtIculó.cuarto. Bases y tip.JS de gr1wamen.-Le.íJ' baSes "9,;; 
tlJ;>Oi de gravamen séfán, los que se especifiCab en las tarifas 
aneias al prerenté Decreto. . ' . ,. . , 
~OPor' cualquÍer razón noQ01l~ la renta :> 'álqulfel' 

de la VIVle~da,' será baloe de la' tasa la cantidad djadapor .t." 
Hactendapúbllca ComO renta integra. ' . . 
. ~1oulc. qUinto. Devepgo.-:-La ~bl1gÍ1ciÓn dé· Pago de la casa 
'~ y e8el'igible por el stm.ple hecQo de solicitar de los Ol'
ganl.smoscompet.entes la exped1dón de la «:Oédulade· I;tabita,.. 

. ))Ulctad». . .•.... .' 
. ArticUlo I>eltto.. Dest1riO.-Loe ~miO$ reoaudadós se destJ... 

nat'AÍl: a la mejora 'de 10& haberes activOS y pasivos ~ per-"' 
aonaJ (le ¡OS diferentes Organismos de le. 01rec¡:16t;i QeperáJ de. 
la ViVienda.· y .del propio Ministerio; a la' contrataclón de toa 
servicios ne.cesar1~ pa.ra llevar a cabo.;as .actividades énOQ
lnendadru. a . los diStIntos Organismos dependientes de !.a m1so . 
DJa, i8SPeC,¡allhen~ a lM· Secciones;'de Habitabilidad, 7 dQ!;ac1ón: 
de mate~ y mobiliariO. y, por ·.l11timo: a la satWacctóÍl dé ' 
áquellas otras neeee1dades propu~tas ·fIOr·. el P1i'ector generale' 
de la· VIV1enda a la J1oU1ta, ya' sean ~ la. ~óñ Oeneralo 
del M1nasterlo; . , ' 

,TlTt1LoII 

A4mmts~ractóñ de la fCUG 

ArtiCUlo séptímo. Adm1n1strác1ón y dlstrlbu·clón.-La ¡es
ttóp de la ta.sa corresponde JI,.la Dirección General de hCVf... 
vimda 7 OrgaruslXlO6 proYinclaJe8, y locale.a dependientes' de: 
dicho Centro Dlrectlvo. . . . . 

. La . adinlnl$traciótl y cilstl'1.buclón de' 10& fondos recaudlidOll 
se. fhllZará' por la Junta a Que hace referencia el articulo 
CI1eoiochó de la Ley de. TasaBY Exacciones. Par¡úl~'Q1es, a pro--. 
puesta del DirectOr general de la' Vivienda. 

. Arttculo octaVÓ. ,LiQUidac;ón.":"'La· Ilqutdác16n ;re' practicará 
por el OÍ'ganlSmo o fuliclonario ante· quien sólléite la élCPed!-' 
clón de- la Oédula de Habitabilidad; notificándose en la forma 
dispuesta por la Ley (je' Procedimiento' Administrativo.· . 

, Articulo noveno: Recaudaclón.-La. tasa ~e recaudará por' 
papel timbradO .de pagos al Estado efectos timbrados especia-
1es ti ingreSa ln,me<ilato o mediato, eil el Tesoro. ep la forma 
que establezcan LaS normas que al efecto dicte el Ministerio, de 
Haclenda. '1 

(..'UanctO para el cobro sea preGiso utilizar el p.roced1m1erito· 
ae apremio, se ajustará ~te R los trá.ml1ies previStos -en el Es-
tatuto de Recaqdaclón. . .. . 

Articulo décimo. Rec\trsOli.-Los actos dé gestión de la t!lS$,· 
euanco determinen un derecho o una obligación,. serán recu
rr.lb1es en la vía económlccradministratlva.· y. en su casó. aute 
la JUriSdicción contenc!oso-admÍnlstratlva. 

ArticUlo undécimo, DevoIUc!ones,~e reconoce el derecll .. 
a 1Il devol1lClón en 1l\S hiPótesis' previstas pOr el artículoonctJ 
Qe la loe¡ ~ \'~ de clic1enlbre de mil novec1en~. cill'" 



-enta y. oeho. Tanto en, est-c;s CSS05. C0i110 en los demb en que 

=t:~~~ee~~t~st~bl~~f~~lt:C:~1 l~e :J~~~Jloá ! l~t~~~ezs:r~:s~ 
MIniSterio de Hacienda. 

:Dís~swiones finale-s 

Prlmera.-La mocUficacwn de' las. materias reguladas en el 
título primero ,de e~te ~reto sólo podrá. hace.rse rn>Eldiant.e 
wu:, bey vol ada en Oortes: y la de .las compl'e¡;(1ldaR en el t,. .. 
~ulo segundo. por Oerreto conjunto de los Ministerios de. la' 
vivienda y de Hacienda. '. ...., , ' 

segunda - -La suprrsión. de la tasa que se regula por este 
Decrete podrá llevarSe a. ca bo: 
. " Prímero.-Por med:o de una ,Ley .. 

, Segundo.-Por tié:--apanción o ·supresión. de la «Cédula . de 
Habitabi!1dádll. . 

Tércera -'Queda 'derpgada . la Orden, de ve!ntiéineo de mayo 
de milnov-ecientos treinta y nueve en 'cuanto se oponga a lo 
establecldo en el presente Decreto. que entrará en vigo!:' a los. 

. veinte' dlas de,.8U pUblicación en el «BoletÚl Ofi¡;lal del Estado». 

Disposición transitoria 

La ,eMNIa ae' HabltabÚldad» segl.iin\ recaudándose con árre. 
gro 'a las I10fmas vigent% al t.iempóde pUblicarse este Decreto.· 
hasta que pdr~ Minis.terio de HaCl-enda Se dicten las instruccio
nes reglamentarias para' la ejecución del sistema recaudatorio
previsto. en el articulo noveno. 

As¡ lo aispongo por. e1 . presente Decreto, dado en Madrld 8, 
veint~ d~ febrero de mil novecientos ~enta. 

. FRANCISCO FRANCO 

_' • ~() Subsecretario deIa Presidenc1& 
. del GobIernO .. 

~. 'CARRERO BLANCO 

, . 

Tarifa de'·Ia.· ((Cédula de HabJbbiIi~ 

. París 'p:ará la PrOtecciÓD de la Propled¡¡,d tndustt:1al. revi5a40 
últimamente en Loades el' 2 de Junio de 1934 '. 

'Esta adhesión surtirá efecto' desde el 4 de marZo de 1960. 
Lo que se hace pÚblic,) para cOllocimientó generaI'y en con

tipuación a lo pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
23' de mayo de 1958. . 

. Madrid, 18 de i~btero de 1900.-El ~l1sooretaJ;io, Pedro 
Oortina 

" '" " 

'M IN 1 S TER J O 
DE LA GO B E R N A el o N 

J 

RBSO~UCION dI] la Dirección G~aeral de CórreO$1Í TI? 
lecomlJiil.icáciÓn por la' que se apruebdT' los programas 
propuktos por. 4r oJirecciÓ1l de la ESCLe1a ()j:ictal de 
Telecomunicación para la príiCtica de los exámeP.e~ ék; 
fnyr'eso en las enselianzasde RádiiJ:telegralistaB 4e Wo 
gund¡¡ claSe en la mencionada Escuela; . ' 

.'::l . , , 

. CUmpliendo lo ordenado en el articuJo. sexk de la Olldea 
del MinisterIo de la Gobernación dé veinte de agosto Ile! afto. 
próximo pasado. he acordado aprobar los ádjt,ntos ¡:i~amas 
propue.stos' por la Dirección de la Escuela Oficiar, de. Telero-: 
tnUnloaclóri. para la¡jtáctlca ge los\ examenes de ~greso ell las, 
ense. ña~ 'Radiotelegrafistas de segiúlda ·clW!e en la men4 

~ona-da ela. ; .., , 

(~. de ekme~ a cuyo eotJteBido 'b,a;bm de,~ . 
las. cuestiones .de . .as . pruebas jmict1cas 

r • GEOGRAFíA oFiNERAl.' (PRIMER . cmwo) 
i. ." L - ' • 

. '; 
1. Geografía: div18ión; ~tmdiooólles de cada \Ula de sus

partes.-Astronomfa: idea general del Universo:' el espado y l~ 
cuerpos celestes.-Movimiento de los astrOs; 'sUS leYes.~sl:-

. ficación de ios .astros.":' sistemaS .astroilÓtnicosde - P'tolomeo. 
Tychó Brahe y copémico.-Fundamento de- 1818 teorlilb actuales.' 
,- 2. El&ferae.rmUar.-,-Eie Y' pOlOS;~cUlbs tunda'lnenta1es:, 

,Tiempo ttan~uq t d oel8s1fícaejÓD..-'~rtdiana.-Hot1zoute: 8Ul1 claSes~ ~nit: lladlr ., 
desde .e, alQl¡lle1' &nw~ '.~ puntea cardlnalea.~entacUm; bpíjula. -. Mer1dl~n(. YEc\1&- . .. AlquUer de la ViVienda 

oedt1U!1o ooupado 

nQr (qu~se!demo.trará dI. dor.-'-Xcliptioa., ZodlACO.-:--CoIWlOS '1 tI:bi)lcoa.~oa ~ 
presentando 1; «Cédula res' zonu terrestrM.· ' , .' . . . 

.' 
ele Habl~b!l1dadllftaa.' , S.l!fItrellu:natur~ 1 "racter1&tlcas.~ficaC'qo ., 

anterior)' admero.-:-Determinací:ón ·de' ~ dlstalic1a'to la ·Tté·ITa.;.,....~leDaa 
----'-,.---'--"'--~..,.-------'---'------- dobles, triples. inúltiples y variables.-Con$elaeiones bó.r~IeS; 

. . ' .' . " - O' "'" zodiacales. ~ australés~ ,p!iIlcil>~les estr~-Nebulosa.i: SU$ 
:La Hasta 25 pesetas ......•.. Menós de. un afiQ .. '.... "'" clases.-N.ebUIOBa$ principales; \TIa Láctea , . ' \. . 
2;4 , Hasta 25 p~set~s ........ ' Más de un afio ......... tOO. 4. SisteIDasolar' elementos que lo coQSt1tuyen.-El Sol' ~, 
;J •• ' . De 25.01' a 50 pesetas.;. Ménós de un afio ..... ; :t.OO tanela a Já nerra. figura y mágmtud.~rbita. PerlhéUo.·.~ 

. 4:" De ~5.01 a50 peSetas.. Más de ~ año·· ....... ;. 2.00 ydistan.cia medJa, _ L~.. tempere.t1ira.n.atunileza suPerflcte, 
5.· De 50,01 á 12:; pesetas. Menos dE' .Ul1 afia .•••.• . 24".~ atInóstera: manchas' y movimientos del Sol-PIanel!a's: oartW-
6.' De 50.01 ti 125 pesetas. Más de un' año .¡....... ..... t.eí:oog,enerÍes. movimientos, ciasificaclón,Y división de los" miso. 
'1." De 125.01 a 25Ó pesetaS: Men9s de un aAo .... y 4.00 m&.-Partieulartdadea de cada uno dé.os conócídoa -A..,teroj;. 
~:a, De .125;01 a .250. pesetas. Más de uU ti.ño .... ~. 8,09. ·des.-'Satélités: Caracteres clfeierícl~les.-'-Planetas que. tJf'~, 
.9.-. De 250m a 5ÓÓ pesetas Menos de un afie;> ....... - ,8,00 satélites.-Cometas: caracteriStiC$Íl. 11.\turaÍtz& y elasift"3CiÓD" 

'10." . De 250~la 50.0 p%etai. _. Más de llÍl año .. ,...... 10.00 Meteoros cósmJ.cos: estrellaB tugtices, bólidos: ,aerolitos 'y luz zo. 
U.' . ,De SOO.O! en. adel?nte..· Me'los de un año ...... 12.00 :·d!acal . .;....HipÓtesls cosmogónica de' Laplane \ .' "\ . 
l2.a De 500.01 énadelante. ~ dé tUl·año ......... 16;00 S. ' La Tierra; Caracteres. figura y comprobación de su esfe::" 
i3.á" Hóteles.peru;iones casas de huéspéde/¡, CfISáS r1cldad,---Movimient.ol\ de la Tierta.-:1pia. y noche. -Gl~ . dé-

amuebladas con' 'menqs'cle 25 camas ,,, ..... ,.... 20,00 CÍías;c.repúsculos.'-liusos b.orariós.-::-Afio·-'sus clases.-'-liÍstactG-
HoteleS. pensionfs, casas de huéspedes, casas ries: . caUS!!$ ,!ue 1M originan.-Limites de.. las estaclo'ne& . equi-

amu"bladas 'con má.s dI'- 2;;' camas ............... '4000' noccios y oolstlc1m1; temperaturas.-La Luna: ~ravolum~ 
Óolf1giÓS. internados, conven;tos .. ~; ....... ; ... _ ... _. 25.oodlstancia· y luz.-Superf!cie y movimientos .;....{)rb:ta Luoar ' apo-

'" . . 
~ MINISTERIO' 

DE A-SUÑTOSEXTERIORES' 

ÁDHESrON de la República de Sa,n Marino al. Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la PrQ
piedad lndustriaJ, revisado últimamente en, LOÍlMes el 
Z de junio de 1934; 

La Embajada de Suiza eH est.a capital. con fecha 12 de los 
corrientes. comunica a este Ministerio queJa República de San 
Marino ha notificado su adhesión al Convenio de la Unión de 

geo, ;¡erigeq y c.i1Stancia media.-Mes lunar.-'F¡¡.<;eS ce la Luna. . 
Ecn~es de Sol y de Luna.-Particularidades de lOS eeUoses. . 

G. Mecllda del tiémpo: ca.lendarlü.-Calendarios lyUano y 
gregortano.-bivlsioues y múltip\ó$ del afio.~mputo ecléo 
siástico; sU$' elementos: epaeta./eiclo lunar. áureo númyro.y ciclo' 
8OIar.-Calendarios judaico y rnU3ulmán. " 

7 .. LOJlgitud y,üatltud geográf!cas;medlos de determinarlas,' 
Antípodas.' perieC08 y antecos: periscios. hetetoscloS an!1sctos 
y Melos.-Representaclón artificial de la Tierra. esfera' ogloQo 
terrestre.-Mapas y cartas geográ,ficas: sus clases.-Cartogra.. 
ria.-Proyecciones: sus clases. 

e: Geogra'fia ftsica.-Estructura de la Tierra -Illpótesls so
ore su formaclón.-Periodos geológicos: ~UB terrenos correspon..; 
dientes.-caracteres generales de los distintos p,"ríodos.-Con~ 
tinente y partes del Mundo.-Conf.iguracíón horizoÍ1tal: islas, 
penínsulas. (moas y otr()s accidentes, gllográficos -Configura
ción. vertical: Orografía; cordilleras y lUontañas.-Volcane~. na.. 


